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INFORME DE SECRETARIA. procede el despacho a pronunciarse 

acerca del recurso de queja interpuesto por el demandante en contra 

del auto proferido No. 2052 de 28 de septiembre de 2023. Sírvase 

proveer 

 

Santiago de Cali, 23 octubre de 2023.  

          

Auxiliar Judicial                          

                                                                      

AUTO No. 2255 

Santiago de Cali, veintitres (23) octubre de 2023 

Radicación No. 76-001-31-10-010-2023-00129-00-  

 

Sin elucubraciones diferentes a la proveniente del tenor del artículo 353 

inc. 1° del C.G.P., que reza en parte importante que: “(…) El recurso de queja 

deberá interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que denegó la apelación o 

la casación, salvo cuando este sea consecuencia de la reposición interpuesta por la parte 

contraria, caso en el cual deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria. (…)” 

(Subrayado fuera del texto original), se impone el rechazo de la 

concesión del recurso de queja, toda vez que tratándose de un medio de 

impugnación de carácter secundario, esto es, que se interpone en 

subsidio del de reposición, en este caso se intentó de manera directa sin 

que mediara reposición alguna, no encontrándonos ante la salvedad que 

la misma norma consagra. 

 

Sobre este tópico, ha decantado la Corte Suprema de Justicia que: 

 

Con fundamento en lo anterior, deviene razonable la solución dada al asunto, 

habida cuenta que el recurrente intentó interponer aquel medio impugnativo de 

forma directa, lo cual desconoce el trámite dispuesto para tales efectos. Así lo 

preceptúa el artículo 353 del Código General del Proceso, al señalar que: «El 

recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición contra el 
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auto que denegó la apelación o la casación, salvo cuando este sea 

consecuencia de la reposición interpuesta por la parte contraria, caso en el cual 

deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria. (…)1. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Cali,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Rechazar el recurso de queja promovido por la abogada del 

señor FABIO GIRALDO YARA, en consonancia con lo expuesto en la 

parte considerativa de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

 

03 

 
1 Colombia, Corte Suprema de Justicia, Sentencia STC5469-2021, M.P. Octavio Augusto Tejeiro 
Duque. 
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